
   

Página 1 de 3 
 

Apartadó, Antioquía. 
 
 
Señor  
ANTONIO JESÚS MANCO 
CC No 8.410.378 
Celular 3148069222 
Barrio. Policarpa. 
Apartadó, Antioquía. 
 
 
Doctor:  
EDUARDO SALAZAR RODRIGUEZ 
Inspector del Municipio de Apartadó, Antioquia 
Apartadó, Antioquía. 
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud interpuesta por el señor ANTONIO JESÚS MANCO 
donde manifiesta que tiene una inconformidad con el establecimiento llamado la 
Esquina Paisa. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

Mediante petición interpuesta el pasado 20 de mayo del año 2025, recepcionada 
con radicado No 05531, el señor ANTONIO JESÚS MANCO donde manifiesta que 
tiene una inconformidad con el establecimiento llamado la Esquina Paisa. 
 
Indicó el peticionario que hacen mucho ruido y esto es de lunes a lunes, que él esta 
enfermo y no lo dejan dormir, refirió también que la JAC ya les ha hecho varios 
llamados de atención y hacen caso omiso, por lo tanto, solicita la intervención 
municipal. 
 
Previo a responder el asunto de la referencia es importante emitir algunas 
consideraciones relevantes al caso en concreto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 
 
Que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
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resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
 
Que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
Que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
Que la ley 1801 de 2016 tiene por objeto, establecer las condiciones para la 
convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio 
del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución 
Política y el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Que la ley 1801 de 2016 prevé que hay comportamientos contrarios a la convivencia 
que no deben ser realizados por las personas que habitan o visitan el territorio 
nacional, por el contrario, hay comportamientos favorables a la convivencia y el 
rechazo de los que le son contrarios, serán promovidos por las entidades estatales 
y organizaciones de la sociedad civil, y en particular por las autoridades de Policía, 
quienes exaltarán los primeros y ejercerán un control sobre los segundos. 
 
Que quienes incurran en comportamientos contrarios a la convivencia serán objeto 
de medidas correctivas de conformidad con esta ley, sin perjuicio de las demás 
acciones que en derecho correspondan. 
 
Que en atención a los comportamientos relacionados en el presente Código, 
corresponde a las autoridades de Policía dentro del ámbito de su competencia 
adelantar las acciones que en derecho correspondan respetando las garantías 
constitucionales. 
 
Que es deber de todas las personas en el territorio nacional comportarse de manera 
favorable a la convivencia. Para ello, además de evitar comportamientos contrarios 
a la misma, deben regular sus comportamientos a fin de respetar a las demás 
personas, en el ejercicio de sus derechos y deberes ciudadanos, en su vida, honra 
y bienes, de conformidad con la Constitución Política y las leyes, y especialmente 
con lo dispuesto en la presente ley. 
 
Que hay comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 
las personas y por lo tanto no deben efectuarse, entre ellos: 
 



   

Página 3 de 3 
 

1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se 
afecte el sosiego con: 
 
a) Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que 
afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto 
auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de Policía desactivar temporalmente 
la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo; 
b) Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios o 
maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o inmuebles, en cuyo caso 
podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del 
ruido, salvo sean originados en construcciones o reparaciones en horas permitidas; 
 
Que el derecho a la tranquilidad y a unas relaciones respetuosas es de la esencia 
de la convivencia. Por ello, es fundamental prevenir la realización de 
comportamientos que afecten la tranquilidad y la privacidad de las personas. 
 
Que en el presente asunto, el señor ANTONIO JESÚS MANCO manifiesta que tiene 
una inconformidad con el establecimiento llamado la Esquina Paisa, porque hacen 
mucho ruido y esto es de lunes a lunes, expresó que él está enfermo y no lo dejan 
dormir, y refirió también que la JAC ya les ha hecho varios llamados de atención 
pero hacen caso omiso, por lo tanto solicita de la intervención municipal. 
 
Que en ese orden de ideas y según lo expuesto por el peticionario y la parte 
considerativa o motiva referida en este escrito se exhorta al doctor EDUARDO 
SALAZAR RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 11.815.323, en 
su calidad de Inspector del Municipio de Apartadó, Antioquia, para que efectúe las 
investigaciones correspondientes, y delante de la manera más rápida posible las 
actuaciones administrativas pertinentes tendiente a resolver el fondo de la presente 
queja o petición. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
_______________________________ 
RUBIEL ANTONIO MONTES GUISAO 
Secretario de Gobierno  
 
 
 
Proyectó: Neir Palacios Becerra – Apoyo Jurídico – Despacho del Alcalde. ________ 
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